
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO N° 66/2024 
 
 

VISTO: 
 
E Acta I de la Comisión Municipal creada por la Ordenanza N° 1.096/24.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
 Que mediante Ordenanza Nº 1.096/24 se AUTORIZÓ a la Comisión integrada 

por la concejal VIANO CAROLINA, en representación de la Bancada minoritaria; por 

la concejal GAIDO NOELIA LUJÁN, en representación de la Bancada Hacemos 

Unidos por Córdoba y por el señor IGNACIO ORIEZ, en representación del 

Departamento Ejecutivo, a: 1). Dictaminar que maquinaria considera más adecuada 

adquirir para ser afectada al mantenimiento de los espacios públicos. 2). Vender o 

entregar en parte de pago de los vehículos los siguientes bienes: a) Automóvil Marca 

Ford, modelo Ecosport 1.6 l 4x2. Dominio GWI548; b) Automóvil Marca Rastrojero 

Diésel, Modelo P-70 Pick-up, Dominio VCS563. 

 

 Que con fecha 1 de octubre de 2024 la Comisión emite su primer dictamen 

estableciendo: Realizar una publicación en redes a los fines de dar a conocer las 

condiciones de venta; La exhibición de os vehículos se realizará los días viernes de 

10:00 a 12:00 Horas, de ser necesario coordinar día y horario diferente en el 

municipio; Fijar la base de las ofertas por los vehículos mencionados en: Automóvil 

Marca Ford, modelo Ecosport en Pesos seis millones ($ 6.000.000) y Automóvil 

Marca Rastrojero Diésel en Pesos cuatro millones ($ 4.000.000);Establecer como 

fecha límite para la presentación de las propuestas el día jueves 31 de octubre del 

corriente año; Volver a reunirse el día 3 de octubre para evaluar los presupuestos y 

dictaminar que maquinaria considera más adecuada adquirir para ser afectada al 

mantenimiento de los espacios públicos. 

 Que con fecha 3 de octubre la Comisión emite un dictamen estableciendo: 

“Recomendar la adquisición de un Tractor Radio Cero HUSQVARNA, Motor 

Kawasaki 24 hp Bicilíndrico; Plataforma forjada para alto uso de trabajo”.- 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
POR ELLO 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE COLONIA VIGNAUD  

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: SUSCRÍBASE toda la documentación necesaria a los fines de la 

adquisición de un Tractor Radio Cero HUSQVARNA, Motor Kawasaki 24 hp 

Bicilíndrico; Plataforma forjada para alto uso de trabajo, 0 kilómetro. A la firma 

TORTOOL con domicilio en Bv. Belgrano 344 de la ciudad de Morteros. 

 
 
Artículo 2º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 

Colonia Vignaud, 4 de octubre de 2024. 
 
 
 
 

  


